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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

O.P. Nº 100046526 R. S/C Nº 1-5482 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS   Nº 03/2015

Salta, 04 de marzo de 2015.

RESOLUCIÓN GENERAL N°  03/2015

	VISTO:
	La Resolución General 06/1999 y;

	CONSIDERANDO:

	Que el Artículo Io de la Resolución mencionada en el visto de la presente, aprueba el formulario F940;

	Que resulta necesario realizar modificaciones en el formulario precedentemente citado, debido a que el mismo no
precisa contener cuatro cuerpos de comprobantes, por haberse efectuado ajustes en el circuito administrativo;

	Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 5°, 6°, 7° y demás concordantes del Código Fiscal:

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Reemplazar el Formulario F.940 dispuesto por el Artículo 1° de la Resolución 06/1999, por el modelo
que se adjunta y aprueba, el que forma parte integrante de la presente Resolución General.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrara en vigencia a partir del 01/04/2015.

ARTÍCULO 3°.- Remitir copia de la presente a la Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Servicios Públicos, para su conocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Notificar, publicarán el Boletín Oficial y archivar.

C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
DIRECTOR GENERAL

Sin Cargo e) 10/03/2015
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